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RESOLUCIÓN NO. 169 DELOI DE AGOSTO DE 2022

"Pq medio de la cual se carrce& un p.rn bo r",nunot'd,o e un Se¡vttlor públtco"

El Direclor Nacional de la llnidad Administrativa Eswial de organizaciones
Solidanas

En uso de l8 tauiltades legfus y en es@id lx anfe¡idas en la Ley 909 cte 2004, Deüeto 4122 de 2011.
D*reto 1083 cte 2015, y,

cor{stDERAr{DO

Que el artículo 2.2.5.5.'17 del Decreto 1083 de 2015 establece que los empleados tienen derecho a solicitar por
escrib permiso remunerado hasta por tres (3) días, cuando má¡e justa causa.

Que el servidor público Servidor Público JoSE EFRAIN cUY ESTEBAI{, identifcado con la cédula ciudadanra
número 88.031 074 expedida en pamprona, guH.d.eYnrla er cargo de profesionar e.per¡áirJo, óoo,go
2028, Grado '17 de la Planta de Pesonal de É Unidad Administ¡ativa- Especial de org.nÉ".ionru iütáá¡*,
solicitó pemiso remunenado ros d¡as 0s, 08 y 09 de agosto de 202i, pa,.. rt nüri áiuño. p.*nrro
Glacionados con su traslado de vivienda a la ciudad de Btiaramanga y otras diligencias relacioná¿o on ,.
posesión de su empleo en la Gobemación de Santander.

Que estudiada la solicitud, el Director Nacionalconsiderajust'ficada y, en mnsecuencia, es peñinente conceder
permiso remunerado al servidor público JOSE EFRAII{ CUy ESTEÉAN.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRf ERO' Pe¡miso ¡*runerzdo. Conceder permiso remunerado durante los dias 05, 0g y 09 de
agosto de 2022, al Servidor Pr¡blico JosE EFRA|N cui ESTEBAN, identificado con ta oéduta ciuáadania
núme.o- 88.031.074 expedida en pamprona, guigl.d.esgTpe¡q et caigb oe profesionar Especiarizado, código
2028' Grado 17 de la Planta de Peaonal de la Unidad Administrativa" Especial de Organ¡iaciones sohárias,
de acuerdo con lo expuesto en la parte moliva de la presente resolución.

ARTlcuLo SEGUND0. La presente resoruci5n rige a partir de ra fecha de su expedición.

COITIUI{IQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los

RAFAEL

Director Nacional
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